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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— 

RESOLUCION N2 1G-CA=82= 1463 

DR. CESAR CORONEL JONES 

INTENDENTE DE COMPARTAS DE CUAYAQUIL ENCARGADO 

En ajercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de afías, sexún Resolución Yo. 6033 del 
22 de Diciembre de 1.976, y por la Setora Superintendente 
de Compañias en su Resolución No. ADM-22195 del 31 de Agos- 
to de 1932; 

CONSTDERANDO 

QUE el 30 de Julio da 1982 se ha otorgado ante la Jofia- 
ría 13%, del Cintón Cueyaquil Doctora Norma Plaza de Carcía, 
la escrítura pública de constitución similtines de la Conmpa- 
fila Anónima denominada “PREDIAL GOTSA S.A.”; 

CUE el Abogado Gustavo Ortega Trujíllo, debidamente «ul 
torízado como aparece de dicha escritura, he presentado «on 
vu patrocinio cuatro copías notariales de la nísma s011 
eítando la aprobación de tal acta; 

QUE el Depasriaemanto de Inspección de asta Superinten - 
dencía de Compañías, ha presentado el Informe No, 22-811-DIA 
del 12 de Septiembre de 1922, que conprueba la correcta 1n- 

telón del capital en los términos constantes en la ind1- 
salda úsoritura; 

QUE consta de la misma aseoritura que se he dado cum- 
plimiento a los requisitos de ley; y así lo confirma el De- 
partamento Legal de esta Tastitución en su Informe Yo. $C-CA= 
DL-22-738 del 3 de Septiembre de 1982, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar la constitución simultinea 
de la € fía Anónima denominada “PREDIAL SOTSA S.A,” cuns- 
tanos en la sacríiture lica del 30 ¿5 Julio de 1982, auto- 
rízade por la Notaría 1l3a, de este CAutón Dectora Norma Pla- 
xa de Carcía, cuyo “¿omícilio es la cludad de Cueyaquil, esa 
wn capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES, represtutado por 
quinientas acciones ordinariss y nowinativas de Un mil sueros 
cada una. e 

ARTICULO SEGUNDO, - Disponer que la Notaría l3a. de ese 
te Cantón, al margen de la matriz la escritura pública 
del 30 de Julío de 1952, tome nota de haber sido aprobada 
esta constitución madiante esta Besolución y siente reuón de 
du cumplimiento. 
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ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Ros gistrador de la 
Ey edad: del' Cantón Guayáqu 5 2) De: considerarlo procsden- 

criba la transfer cía de dominio del inmueble que se 
e to en la : 

e 209 a esa AS os ie ulto de 
- 1982: b) Sl así lo hiciere, cumpla con lo dis puesto en el 
inciso 12 del Axt.. SÍ de la Ley de Registro; y, e) En caso 
e quen no inscribliere dicha Ermnaferencia not1f: a esta 

-:545V DE d ae RS $ negativo de Inbcrtparóni onda 

ARTICULO CUARTO Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida anotignra 
pública y esta Resolución en el Registro a su cargo, .., de 
acuerdo a los Arts, 158 y 163 de la Ley de Compañías y al 
Art. 3"del D,S, No. 733, as 22 de Agosto de 1.975; y »).- 
Cumpla con las. demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO. QUINTO. - Disponer que se publique por una 
sola vez, Un tino de; los periódicos de mayor eirculación en 
Cuaradi quíl, “el extracto a la escritura pública del 30 de - 
Julio de 1982,. que será elaborado por este Despacho con la 
Yaión de ueta "aprobación. 

- COMUNIQUESE.- Dadá y fírimada en la Superintendenela de 
Compañías en Guayaquil, y 06 ser, 
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Certifico que hoy: Se inscribió el aporte que ordena sáta Resoliqién 

de fojas 121.633 a 121.680 número 5.229 del Registro de Propiedad y 

auotada bajo sel número 10.591 del Repertorio: Guayaquil, Octubre cin- 

co de mil novéblintos ochenta idos.- EL-RsGI>THADOR DE LA PROPLÑDAD:- 

(er. N DUNN BÁRREIRO 

e gistrador de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil 

—Sertifioo an hogio: Se tomó mota. ds: ento E Feplución. a Logan 1.970 del 
“da Lstr 0 dere qa 

net e > Igobja del 
974 cas. 10 956,%, AS Aegis C9577 pe » Eroptedad de 

1, , 
Úravámenes” EE E eE 

margen: as -1as Adgcripcioyes, Pespec Lya Quil, Ootubre 

cánco de' mil noveulentos. ochenta idos. ... Eb REGE.TRADOR DE LA PROPIEDAD:- 

En 'elínea: y. 1282 del Registro de Gravdnenes” de le 957 e Vale:- 
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Registrador de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil 3. 

    


